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FUNCIÓN JUDICIAL

La potestad de administrar

justicia emana del pueblo y

se ejerce por los órganos de

la Función Judicial.

POLÍTICAS DE JUSTICIA

Con el fin de garantizar el acceso a la justicia, el debido

proceso, la independencia judicial y los demás principios

establecidos en la Constitución y este Código, dentro de

los grandes lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo,

los órganos de la Función Judicial, en el ámbito de sus

competencias, deberán formular políticas administrativas

que transformen la Función Judicial para brindar un

servicio de calidad de acuerdo a las necesidades de las

usuarias y usuarios; políticas económicas que permitan la

gestión del presupuesto con el fin de optimizar los

recursos de que se dispone y la planificación y

programación oportuna de las inversiones en

infraestructura física y operacional; políticas de recursos

humanos que consoliden la carrera judicial, fiscal y de

defensoría pública, fortalezcan la Escuela de la Función

Judicial, y erradiquen la corrupción.

ÁMBITO

Este Código comprende la estructura de la Función

Judicial; las atribuciones y deberes de sus órganos

jurisdiccionales, administrativos, auxiliares y autónomos,

establecidos en la Constitución y la ley; la jurisdicción y

competencia de las juezas y jueces, y las relaciones con las

servidoras y servidores de la Función Judicial y otros sujetos

que intervienen en la administración de justicia.


